
 
 

 
 

MENDOZA, 08 de marzo de 2022 
 

VISTO: 

 

El Expediente Electrónico E-CUY: 040607/2021, en el que 

se solicita la ratificación de la Resolución N° 791/2021-D., emitida Ad Referéndum del 

Consejo Directivo; teniendo en cuenta lo aprobado por este Cuerpo en sesión del TRES 

(03) de marzo de 2022, como así también lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R., 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución N° 791/2021-D, emitida Ad Referéndum del 

Consejo Directivo, referida al Aval Académico de esta Facultad a las “V Jornadas 

Internacionales: Problemáticas en torno a la Enseñanza en la Educación Superior. Diálogo 
abierto entre la Didáctica General y las Didácticas Específicas”, a realizarse los días 3, 4 y 5 

de agosto de 2022 en la sede de la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será reproducida 

con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel, 

cuando concluya la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las 

actividades presenciales en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 

de Cuyo. 

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

RESOLUCIÓN N° 108/2022 
A.M. 

 

Firman la presente: Dr. Adolfo Omar Cueto – Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete- 

Secretaria Académica, Prof. Mgtr. Alejandro Darío Sanfilippo – Responsable de la Dirección 

General Administrativa 

 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 


